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Actores e instituciones ligadas a la seguridad,    
una introducción

Sabrina Calandrón
Santiago Galar

El presente volumen de la colección Conflicto, violencias y política se 
detiene en el análisis de la seguridad en la provincia de Buenos Aires y atien-
de a la dinámica de actores e instituciones diversas. Recopila los principales 
resultados de tesinas realizadas por estudiantes de la Licenciatura en Sociolo-
gía de la Universidad Nacional de La Plata como paso final para la obtención 
del título de grado. Se trata de trabajos realizados recientemente, con una 
fuerte carga de tarea empírica y que parten de estudios de casos. Desde una 
mirada general, antes de adentrarnos en una esquemática reconstrucción del 
campo de estudios, nos interesa reparar en dos características salientes de este 
libro desafiante. 

En primer lugar, los textos aquí reunidos abordan la cuestión de la segu-
ridad desde las perspectivas de actores involucrados en ella en el nivel local, 
circunscripto a barrios o ciudades. El estudio de casos en este registro implica 
una integración analítica para visualizar cómo interactúan en el territorio ac-
tores y procesos de diferentes escalas (local, provincial y nacional). Los tra-
bajos permiten analizar, además, la descentralización y municipalización de 
políticas públicas de seguridad. Los/as autores/as avanzan en la generación 
de un conocimiento empírico útil para comprender la producción de políticas 
públicas, los debates políticos y las definiciones que los actores sostienen 
sobre la situación delictiva.

En segundo lugar, este libro nos permite advertir la acción de actores que 
en la actualidad coproducen las políticas públicas orientadas a la gestión del 
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delito y del temor a la victimización. Hasta mediados de los años noventa, 
cuando comenzó a gestarse el problema de la inseguridad, el tratamiento de 
la temática delictiva solía limitarse a las jerarquías policiales, sectores de la 
justicia y comisiones legislativas (Lorenc Valcarce, 2005). Estos actores con-
formaban una red de políticas públicas poco visible en la cual las tensiones se 
dirimían de espaldas al público. La irrupción de las víctimas en el escenario 
social y mediático junto a expertos en seguridad y activistas favoreció que el 
tema deviniera un asunto de fuerte visibilidad. En la actualidad los gobiernos 
locales se están consolidando como actores centrales al recibir demandas de 
seguridad y disponer de los medios para gestionarlas. Este giro hacia lo local 
acompaña una demanda de seguridad desde abajo que paulatinamente se ha 
ido instalando en ciudades grandes, medianas y pequeñas de la provincia de 
Buenos Aires. La policía, protagonista tradicional de la definición pública de 
la seguridad, es otro sujeto destacado que viene atravesando un reacomoda-
miento expresado, por ejemplo, en la diferenciación entre cuerpos policiales 
“comunales”, “locales” y “provinciales”. Es fundamental destacar también 
la acción del ámbito privado, sus intereses empresariales y sus vinculaciones 
con las instancias estatales. Por último, el Estado, como sujeto imbricado con 
los actores mencionados —pero también diferenciado de ellos— interviene 
disponiendo políticas, controlando colectivos sociales y siendo objeto de re-
clamos de “vecinos” movilizados. 

En lo que sigue reconstruimos a grandes rasgos el campo de estudios 
en el cual se insertan, al tiempo que aportan, los trabajos aquí compilados. 
Presentamos esta introducción dividida en cuatro ejes: políticas de seguridad, 
demandas de seguridad, fuerzas policiales y privatización de la seguridad. 
Se trata de ejes alrededor de los cuales organizamos analíticamente aportes 
de diversos orígenes disciplinarios que fueron producidos en estos años de 
consolidación del campo. Estimamos que tales contribuciones, sumadas a las 
referencias incluidas en los trabajos, aportan un marco general de la cuestión.

Políticas de seguridad 
Como bien muestra y argumenta Tamar Pitch (2009), las sociedades oc-

cidentales se han convertido en sociedades de la prevención. La prevención 
situacional y ambiental alude a la necesidad de reducir las oportunidades del 
delito en las víctimas y de los estímulos a los victimarios que pueden proveer 
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los espacios o sitios proclives a la realización del crimen. Esta táctica surgió 
a principios de los años ochenta en los Países Bajos y en diversos contex-
tos del mundo anglosajón, particularmente en Estados Unidos, Australia y 
Gran Bretaña. Como explica Sozzo (2000), fue impulsada en especial por 
las agencias estatales encargadas del diseño de las políticas de control del 
crimen. La emergencia de esta estrategia coincidió, en buena parte, con la 
instalación de gobiernos comprometidos con racionalidades políticas neoli-
berales. Estos gobiernos enfatizaban el mercado libre, el Estado mínimo, la 
libre elección y la responsabilidad individual, y promovían visiones del delito 
que compartían estas presuposiciones básicas. Bajo esta lógica se consolidó 
un nuevo paradigma según el cual vivimos en una sociedad donde existe una 
masa indeterminada de riesgos que puede —en algún grado— ser predicha 
y manejada. El delito, entonces, es un riesgo más en las grandes metrópolis, 
imposible de erradicar, pero sí de prevenir.

Volviendo la mirada hacia el caso argentino, una de las tesis salientes de 
Kessler (2009) indica que la crisis social apareció durante los años noventa, 
momento de configuración del problema de la inseguridad, como principal 
elemento explicativo del aumento de la delincuencia. Se trata de una marca 
local, puesto que en otros países de la región la dimensión social aparece pero 
en combinación con elementos distintos, como la inmigración o el narcotráfi-
co. Según la investigación de Kessler, se difundió la idea de un delito juvenil 
desorganizado, producto de la degradación social, opuesto a las imágenes mí-
ticas de delincuentes profesionalizados, supuestamente adscriptos a códigos 
de respeto y de precisa dosificación de la violencia. Se consolidó la imagen 
de “la nueva delincuencia” identificada con el código estético de los “pibes 
chorros”, caracterizados con una serie de rasgos expresivos en el vestir, por 
la música que escuchan y por su modo de hablar.

De esta manera, la proliferación de riesgos y el paradigma de la preven-
ción se configuraron localmente en vinculación con estas definiciones centra-
les que aún hoy organizan el relato sobre la inseguridad. En la actualidad, la 
misión de la prevención situacional es asumida en particular por las múltiples 
fuerzas de seguridad que confluyen en el territorio. Los operativos de satu-
ración por parte de fuerzas nacionales, provinciales y locales constituyen la 
respuesta preferida, aunque no siempre posible, de los/as funcionarios/as po-
líticos/as. Esta respuesta se endurece especialmente en contextos electorales, 
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dado que multiplicar el número de agentes y operativos de seguridad es una 
forma rápida de enviar mensajes a la ciudadanía. Según Rodríguez Alzueta 
(2016), el principal objetivo de este tipo de políticas no son las acciones in-
dividuales ilegales sino los grupos de pares referenciados como “peligrosos”, 
dueños de estilos de vida o pautas de comportamiento que son identificados 
por el sentido común como problemáticos y productores de miedo. No cabe 
duda de que, entre las respuestas clásicas en términos de las políticas de se-
guridad, las reformas policiales son la receta más idealizada, empaquetada 
y publicitada en las sociedades democráticas. En Argentina estas avanzadas 
alimentaron una comunidad de expertos que, con miradas más o menos crí-
ticas, puntualizaron sobre los conflictos producidos en las fuerzas policiales.

Las policías de proximidad, una novedad destacada de las últimas déca-
das, antes que perseguir el delito se proponen prevenirlo. Y prevenir signifi-
ca, entonces, demorarse en las incivilidades, pequeños actos cotidianos que, 
sin constituir delitos, serían —de acuerdo al paradigma de la tolerancia cero 
(Wacquant, 2000)— la condición de posibilidad de los futuros delitos. Este 
tipo de acciones políticas es fuente de nuevos conflictos porque fomenta la 
cultura de la delación y los procesos de estigmatización social, alimenta la 
bronca de los/as jóvenes que se ven vigilados/as y excluidos/as de transitar 
determinados lugares o de hacerlo en ciertas horas. Aparte están, claro, los 
efectos que generan en las fuerzas policiales que deben llevarlas a cabo.

Los trabajos incluidos en esta compilación estudian diversas expresio-
nes del paradigma de la prevención del delito en el ámbito local. El capítu-
lo escrito por Martín Urtasun, que analiza el sistema de videovigilancia en 
el municipio de La Plata, es particularmente rico para observar la compleja 
configuración de elementos técnicos y humanos involucrada en una política 
de seguridad a escala local que, lejos de atender delitos criminales, produce 
una gran cantidad de información centrada en la prevención por movimientos 
inusuales. Urtasun logra reconstruir la interacción de actores políticos, de 
trabajadores/as del Estado (incluyendo a agentes policiales), empresas pri-
vadas y demandas vecinales que se involucran en la implementación de un 
dispositivo de seguridad concreto. La producción de la seguridad a través de 
la colocación de cientos de cámaras en la ciudad, como demuestra el autor, 
está sesgada por prejuicios ampliamente difundidos que culpabilizan por la 
inseguridad a determinados colectivos sociales. La visibilidad del dispositi-
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vo, colocado en una especie de gran vidriera en el centro de la ciudad, es en 
sí misma una metáfora de las demandas de la sociedad de la prevención, en la 
cual dejar ver la política pública es importante para la gestión de las ansieda-
des originadas en el temor al delito. 

Demandas ciudadanas por seguridad
La inseguridad fue acumulando en las últimas décadas un creciente nivel 

de legitimidad, hasta volverse capaz de sostener la atención de audiencias y 
de permanecer en la agenda en un lugar primordial, adquiriendo el estatuto de 
problema público nacional. Si bien este proceso de problematización pública 
tuvo una gestación que podemos remontar a comienzos de los años ochenta, 
no fue hasta mediados de la década de los noventa que el tema se convirtió 
en un eje de tratamiento político, actividad de organizaciones de la sociedad 
civil, demanda social prioritaria, construcción mediática y objeto de investi-
gación de las ciencias sociales (Galar, 2017). Esta preocupación renovada y 
reconfigurada no es una construcción aislada sino que se asocia a la emergen-
cia en Occidente de un nuevo patrón de sensibilidades colectivas vinculadas 
al delito (Castel, 2003). El delito adquirió renovados significados sociales 
que exceden las fronteras determinadas por la ley y que distan de correspon-
derse con una respuesta automática al aumento de los ilícitos. 

La inseguridad constituye en nuestro país una preocupación central para 
la opinión pública. Así, en la última década distintas encuestas de la región 
latinoamericana la posicionaron en el tope de las preocupaciones nacionales, 
por encima de problemas como el desempleo, la corrupción o la inflación. Por 
caso, un estudio diacrónico de la consultora Latinobarómetro muestra que 
desde el 2004 en adelante la delincuencia se configuró como uno de los cinco 
principales problemas en importancia en la región. Los datos de la misma 
corporación evidencian que a partir de 2010 la delincuencia/seguridad públi-
ca se instaló como el mayor problema en Argentina, incluso más destacado 
que el desempleo o la inflación. En la actualidad la inseguridad fue superada 
por la preocupación ante la crisis económica, pero sigue manteniéndose en 
los primeros lugares de la lista.

Dar cuenta de los cambios vinculados al sentimiento de inseguridad, si-
guiendo los hallazgos de Kessler (2009), permite incorporar otros elementos 
que colaboran para la comprensión de la demanda frente a este problema pú-
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blico. Por un lado, la producción de cambios en los alcances del temor, que se 
generalizó en casi toda la población hasta alcanzar a los varones de sectores 
medios y altos, e influyó en la entrada del tema en la agenda pública y polí-
tica. Por otro lado, los cambios en las figuras de lo amenazante, que dejaron 
de asociarse a “la mano de obra desocupada”1 relacionada con la transición 
democrática para referirse, en el contexto del cambio de siglo, a la imagen de 
los “pibes chorros”. Según el autor, el sentimiento de inseguridad se expandió 
desde mediados de la década de los ochenta y penetró en forma paulatina en 
diferentes sectores y centros urbanos. Para complejizar el análisis de estos 
fenómenos Kessler propuso el concepto de “culturas de seguridad locales”, 
a las que entiende como un estado de consenso local de ciertos niveles de 
seguridad objetiva concernientes a determinados delitos, promotoras de cier-
tas acciones para controlar el sentimiento de inseguridad y conformadas por 
narrativas locales acerca de las posibles causas y soluciones. 

Las demandas de seguridad pusieron en el centro de la escena a las vícti-
mas. Para Simon (2012), desde un punto de vista general, tanto la experiencia 
como la posibilidad imaginada de la victimización redefinieron el consenso 
en torno a la actividad legislativa en Estados Unidos desde fines de los se-
senta. Su tesis del “gobierno a través del delito” sostiene que la víctima del 
crimen y el delincuente nutrieron una racionalidad que trascendió a la segu-
ridad para extenderse a los más diversos problemas de gobierno. Gobernar a 
través del delito implica apelar a una narrativa de las víctimas que evidencia 
gran poder de convicción sobre el ciudadano tipo: estar “a favor de la gente” 
es defender a las víctimas. De este modo se da forma a un nuevo ideal penal 
asentado en el imperativo político de que el público debe ser protegido y sus 
sentimientos deben ser expresados. Garland (2005) destaca la potencia en 
este esquema de la imagen “proyectada” y “politizada” de las víctimas, las 
cuales dejan de ser un producto del delito que permanecía oculto para ser 
exhibidas por actores políticos y mediáticos que explotan sus experiencias en 
función de intereses.

En nuestro país fue a partir de mediados de los años noventa que la con-
figuración de la inseguridad como problema abrió paso a la irrupción pública 

1  La expresión “mano de obra desocupada” refiere a la población económicamente activa 
que se encuentra desocupada o sub-ocupada en el sector informal.
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de las víctimas, de sus familiares, de los activistas por justicia y seguridad. 
Las víctimas del delito se consolidaron como un actor con legitimidad su-
ficiente para participar de la discusión pública y disputar el sentido de las 
políticas públicas. En este orden, para Pitch (2009) la condición de víctima, 
que en un tiempo estaba reservada a las mujeres por ser “vulnerables”, en la 
actualidad se ha generalizado. El ser víctima se transformó en premisa que 
legitima la acción pública, por lo que el empoderamiento aparece, paradóji-
camente, vinculado a la vulnerabilidad. Para vastos sectores de la sociedad 
detentar una voz legítima en la posmodernidad implica, primero, asumirse 
como víctimas. Este proceso de capitalización simbólica se convirtió en una 
de las modalidades más poderosas para hacerse oír. 

En consonancia con lo ocurrido a escala continental, en Argentina el ac-
tivismo en demanda de firmeza del castigo ante casos de inseguridad adqui-
rió trascendencia en las últimas décadas. Las primeras acciones colectivas 
ligadas a la demanda por seguridad ocurrieron en la segunda mitad de los 
noventa, convocadas por personalidades y organizaciones sociales afectadas 
de manera más o menos directa, pero sin convertirse en fenómenos de gran 
impacto público. Fue luego de superado lo peor de la crisis social de 2001 
que el asunto emergió con fuerza y este activismo se consolidó. El punto de 
mayor visibilidad fue el caso Blumberg, como se denominó al procesamiento 
público del asesinato del joven Axel Blumberg en el contexto de una “ola 
de secuestros extorsivos”, en el año 2004. El padre de Axel, Juan Carlos 
Blumberg, convocó a manifestaciones en reclamo de seguridad que resul-
taron inéditas por su masividad y sus múltiples repercusiones. El caso mar-
có la emergencia de las víctimas de delito como actores políticos y dejó al 
descubierto oposiciones y confluencias con otros movimientos, como el de 
derechos humanos, y la demanda de justicia frente a la violencia institucional 
(Schillagi, 2006). La demanda por seguridad se volvió regular en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires al tiempo que comenzaron a evidenciarse crisis 
—usualmente denominadas “puebladas”— en ciudades grandes, pequeñas e 
incluso muy pequeñas de nuestro país (Galar, 2009; Caravaca, 2014).

Pasado este momento de auge, el movimiento de víctimas activistas se 
desarticuló y a la vez se expandió, al conformar un entramado de experien-
cias diversas, con convergencias y disputas, diferentes relaciones con el Esta-
do y alianzas con otros actores sociales, tanto en la zona metropolitana como 
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en las provincias. Por estos motivos, las acciones sostenidas en el espacio 
público por estos actores incluyen una gama diversa de repertorios, discursos 
y prácticas. La asunción en el gobierno nacional de la alianza Cambiemos 
en 2015 renovó en parte la dinámica de los/as activistas, que parecen estar 
reagrupándose y adquiriendo mayor centralidad. La aprobación durante 2016 
de una ley de víctimas, de una nueva ley de tránsito, la restricción de las 
excarcelaciones y la candidatura a diputada provincial por el oficialismo de 
Carolina Píparo (una referente de las víctimas de la inseguridad), evidencian 
este reposicionamiento público, particularmente en cuanto grupo de fuerte 
interlocución con el Ejecutivo.

El capítulo elaborado por Ana Passarelli analiza la implementación del 
corredor seguro en un barrio platense y coloca estas discusiones que recu-
peramos en la escala inframunicipal. Su trabajo resulta significativo porque 
da cuenta de los diagnósticos de algunos vecinos sobre la inseguridad, las 
figuras amenazantes que identifican y las características que les atribuyen, así 
como las maneras en las cuales afectan la gestión de su seguridad (y con ella, su 
vida cotidiana). Passarelli describe la cocina de la producción de una política, 
de los actores que intervienen procesando la demanda vecinal y de la forma que 
adquiere el resultado, integrando elementos humanos y técnicos, generales (en 
términos internacionales) y situados (pensados para unas cuadras específicas 
de la ciudad). Evidencia la reunión de dispositivos genéricos, promovidos por 
empresas transnacionales, con respuestas de alto grado de artesanalidad.

Presentamos además el capítulo de Belén Roca Pamich, quien analiza la 
tensión entre las definiciones políticas idealizadas de algunos militantes de la 
Universidad Nacional de La Plata y las definiciones utilizadas a la hora de 
resolver situaciones de “inseguridad” concretas. En otros términos, una ola de 
robos de bicicletas y de hurtos en las aulas ponen en movimiento las relaciones 
entre identidades políticas, seguridad y punitivismo. Son dos trabajos relevan-
tes para entender las definiciones situadas sobre la inseguridad que encierran y 
tensionan algunas ideas progresistas con otras más conservadoras.

Fuerzas de seguridad
Los estudios sobre el personal de las fuerzas de seguridad en nuestro país 

son recientes y su desarrollo atravesó etapas visiblemente distintas. Galvani, 
Mouzo y Ríos (2010) identifican una primera etapa en los inicios de la recu-
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peración de la democracia en 1983, signada sobre todo por la denuncia de 
violaciones a los derechos humanos que las fuerzas de seguridad junto con 
las Fuerzas Armadas habían realizado y seguían realizando en forma sistemá-
tica. Las producciones más relevantes centradas en esta cuestión provenían 
del campo jurídico y de organismos de derechos humanos (Tiscornia, 2000; 
CELS, 1998), y ofrecían una mirada punzante, audaz y externa sobre las fuer-
zas de seguridad.

La segunda etapa, ya durante la década de los noventa, se caracterizó por 
colocar el paradigma de la “seguridad ciudadana” en el centro del debate. 
En este período, el desafío fue ofrecer herramientas para la gestión política 
de la seguridad y, por lo tanto, los trabajos se orientaron a pensar políticas 
públicas y procurar alternativas a los modelos tradicionales de gobierno de 
la seguridad. Estos abordajes, a diferencia de los prevalecientes en la etapa 
anterior, no contraponen a las fuerzas de seguridad con la democracia sino 
que promueven la reflexión sobre las posibilidades de una gestión democrá-
tica de la seguridad y en ella, de las policías. Es lógico, entonces, que hayan 
sido los “expertos” en seguridad los principales referentes de este tipo de 
producciones. En tal sentido, fueron las mismas agencias del Estado las que 
demandaron la conformación de un campo de saberes a los cuales acudir en 
búsqueda de soluciones (Galeano, 2005). Ya en esta instancia, con la cre-
ciente importancia del problema de la inseguridad en la agenda pública, los 
discursos de reformas policiales se volvieron protagónicos y el objetivo de 
reorganizar las fuerzas devino una panacea.

La tercera etapa supuso un avance del discurso de la profesionalización y 
la democratización de las fuerzas de seguridad en el campo político (Frederic 
y Saín, 2008). En esta etapa contamos con la proliferación de estudios acadé-
micos apartados de la mirada normativa y concentrados en el funcionamiento 
concreto y cotidiano de los cuerpos policiales (Calandrón, 2014; Galvani, 
2016) y en su formación (Sirimarco, 2009). Estas investigaciones nos permi-
tieron conocer los valores y las reglas prácticas concretas del trabajo policial, 
de manera que algunos fenómenos —la corrupción, la violencia, la partici-
pación en redes delictivas, el abuso de poder en el interior de la fuerza o el 
machismo— fueron descritos según la racionalidad de los propios actores. 
Esta mirada acerca de los procesos y significados internos en las instituciones 
se aleja de concepciones que definían a los/as policías como poseedores/as 
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de comportamientos primitivos, irracionales o contaminados. Al contrario, 
muestra las profundas raíces de lógicas que sustentan comportamientos re-
chazados por la sociedad, que exceden incluso el terreno propio de la policía 
y se encadenan con el mundo de la política, la educación, los medios de co-
municación, la sociedad de consumo o las comunidades de comercio.

En su avance, el proceso de consolidación de los estudios policiales ofre-
ce nuevos debates y conocimiento profundo de las prácticas, organización, 
valores, símbolos e intereses que guían el trabajo policial, y con él, parte de 
la implementación de las políticas de seguridad. Gracias a ello es posible 
reconocer las particularidades de las instituciones policiales y de sus inte-
grantes. Entre ellas, la creación y fortalecimiento de una subjetividad policial 
que apunta a diferenciarse de la subjetividad civil para actuar sobre ella y 
reprimirla (Galvani, 2007; Sirimarco, 2009; Mouzo, 2012). El uso de armas 
de fuego y la consiguiente posibilidad de dar muerte de forma legal a un 
ciudadano es otra particularidad que marca una diferencia sustantiva entre el 
trabajo policial y cualquier otro trabajo de la sociedad civil. En este aspecto 
se monta, para Egon Bittner (2003), la definición misma de la policía como 
el único agente de la sociedad moderna habilitado legal y socialmente para 
hacer uso letal de la fuerza. En esta línea se colocan investigaciones reali-
zadas en Argentina acerca del empleo de armas de fuego (Lorenz, 2017) y 
del uso y expresión de la violencia (Hathazy, 2004; Tiscornia, 2004; Garriga 
Zucal, 2015). Con esta particularización de los/as policías dialoga otra que 
encuentra en la actividad policial más tiempo dedicado a la recepción de de-
mandas sociales, a la mediación en conflictos vecinales o a la nada misma, 
antes que a la persecución y control del crimen (Monjardet, 2010). En este 
sentido, la característica más relevante no es la capacidad de fuego sino la 
colonización, por parte de la institución, del tiempo de sus miembros de una 
forma ampliada e incierta para ellos (Frederic, 2008; Calandrón, 2013). 

Los trabajos cualitativos de las ciencias sociales encontraron, como parte 
del funcionamiento interno de las fuerzas de seguridad, que la lógica de las 
alteridades tiene pregnancia entre los/as funcionarios/as policiales. Esto se 
refleja tanto en la construcción de los otros como peligrosos (Barrera, 2013) 
como en la centralidad del discurso sacrificial o heroico en el trabajo policial 
y penitenciario (Galvani y Mouzo, 2013; Garriga Zucal, 2017). En una direc-
ción diferente, también contamos con una exploración de los diálogos entre 
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los procesos culturales y simbólicos que experimentan los miembros de las 
policías con procesos que se dan en forma simultánea en otros ámbitos socia-
les, mostrando los tránsitos y la amplitud de tales fenómenos sociales de los 
que las fuerzas de seguridad no quedan ajenas. En relación con los procesos 
identitarios de los/as jóvenes como tales y de aquellos/as jóvenes que deciden 
ingresar a la policía, es revelador el trabajo de Chaves y Bover (2011). Sobre 
los vínculos del personal penitenciario y los detenidos o potenciales dete-
nidos, encontramos las producciones de Míguez (2007) y Galvani (2013). 
Por su parte, Kalinsky (2008) y Calandrón (2010) analizaron los sentidos de 
feminidad de mujeres de las fuerzas y otras mujeres relevantes para ellas; 
mientras que Eilbaum (2008) y Renoldi (2008) dieron cuenta de la conexión 
entre estrategias judiciales y prácticas policiales. Asimismo, Frederic, Gal-
vani, Bover et al. (2016) trabajaron sobre las lógicas escolares y formativas 
dentro y fuera de las fuerzas de seguridad. Los/as investigadores/as de este 
campo de estudios habilitaron la exploración de las prácticas y significados 
de las fuerzas de seguridad en cruce con novedosas dimensiones para las 
ciencias sociales locales, como el dinero y el consumo, la sexualidad y la 
organización sindical.

Repasamos el conocimiento que tenemos hoy de las fuerzas policiales en 
Argentina, pero falta un elemento crucial para comprender la implementación 
de las políticas de seguridad: las negociaciones con el mundo de la política. 
La delegación de la política de seguridad en la institución policial por parte 
de los distintos gobiernos que se han sucedido desde 1983 hasta la actualidad 
es uno de los rasgos en que coinciden los distintos estudios y especialistas. 
Con algunas excepciones, sobre todo en el nivel provincial (aunque no debe-
mos olvidar algunas intervenciones de gobiernos nacionales), el protagonis-
mo policial ha sido la impronta dominante de la relación entre policía y poder 
político. La falta de profesionalización de las fuerzas, el mantenimiento de 
criterios corporativos y la preeminencia de concepciones punitivistas en la 
gestión de los conflictos han sido señalados por los estudiosos en la materia. 
En particular, los trabajos de Saín (2008, 2015) identifican las racionalidades 
políticas que explican la persistencia de estas lógicas institucionales a pesar 
de los cambios políticos y sociales experimentados, por ejemplo en la provin-
cia de Buenos Aires. En esta línea, la aparición en los últimos años de fuerzas 
federales —Gendarmería, Prefectura y Policía Federal— en tareas vinculadas 
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al patrullaje ostensivo en barrios populares muy estigmatizados, constituye 
una novedad en el modo de gestionar la seguridad en la provincia, que ha sido 
estudiada solo de manera parcial y que al incluir nuevos actores y lógicas de 
actuación complejiza los procesos en cuestión.

El capítulo de Romina Alegre, en el cual analiza la implementación de 
la policía comunal en un municipio del interior de la provincia, recupera a 
partir del estudio de caso varias de estas dimensiones, abordajes y proble-
mas referidos a las instituciones policiales en asociación con las demandas, 
intereses y costos políticos. Resulta particularmente interesante el hecho de 
que abre la posibilidad de observar un contexto de reforma policial desde la 
perspectiva de los/as agentes, incluyendo la interacción de las fuerzas con 
los funcionarios políticos encargados del proceso. En términos más amplios, 
Alegre muestra la reacción a una política de seguridad localizada que otorga 
mayor poder al gobierno municipal, pero que al mismo tiempo lo hace visible 
y responsable en la tarea de mantener bajos los niveles de delito e inseguri-
dad. En el desarrollo del texto vemos que las escalas municipal, provincial 
y nacional se solapan en las lealtades a las que responden, las nociones de 
seguridad que poseen y la convivencia vecinal que las sostienen. A partir de 
debates legislativos, documentos ministeriales, discursos públicos, registros 
de prensa y entrevistas en profundidad, Alegre reconstruye la temporalidad 
política comparándola con la temporalidad de la seguridad. 

Privatización de la seguridad
Para Castel (2013), la jerarquización de riesgos a la hora de intervenir 

mediante políticas públicas posibilita resistir el avance neoliberal, pues per-
mite al Estado mostrar eficiencia en este ámbito de la gestión. De lo contra-
rio, en el contexto de la inflación de los riesgos, el Estado no puede mostrar 
resultados, y así favorece que las protecciones se vuelvan cada vez menos 
colectivas y dependan cada vez más de la iniciativa individual y de las em-
presas privadas. Con relación a la gestión individual de riesgos, O´Malley 
(2006) define como “prudencialismo” a la lógica que impone al individuo la 
responsabilidad de administrar los riesgos que experimenta. Los ciudadanos 
deben ser prudentes, deben protegerse contra las vicisitudes de la enferme-
dad, el desempleo e incluso del delito. Este enfoque que responsabiliza a la 
víctima se condice con la privatización de la seguridad a través del mercado. 
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La comunidad también asume responsabilidades en las tareas de control y, 
según el autor, en este proceso la seguridad se transforma en responsabilidad 
de individuos privados, quienes, a través de la persecución del propio interés 
y liberados de la debilitante confianza del Estado para proveerla, participarán 
en la creación de un nuevo orden. En este sentido, a diferencia de la desinver-
sión del Estado en materia de seguridad experimentada durante los años no-
venta, en la actualidad parece convivir en nuestro país una inédita inversión 
pública en seguridad con una proliferación de servicios variados orientados 
a la gestión personal del delito que pueden contratarse de manera privada.

En cuanto a la oferta de servicios, Lorenc Valcarce (2014) presenta da-
tos que permiten dar cuenta de la constitución en nuestro país de un pujante 
y diversificado mercado de la seguridad. Según datos citados por el autor, 
las empresas de seguridad privada son en la actualidad cerca de un millar, 
incluyendo un centenar de grandes compañías y firmas trasnacionales que 
se instalaron en el país durante la última década y algunas decenas de em-
presas con una larga trayectoria en el sector. Estas emplean más de 150.000 
trabajadores/as, la mayoría encargados/as de funciones de vigilancia. Estos/as 
trabajadores/as realizan múltiples tareas que van desde la vigilancia física 
sobre distinto tipo de “objetivos” o la escolta de mercaderías, hasta el moni-
toreo de sistemas de alarmas o cámaras de video desde una computadora de 
escritorio. Si en un principio se trataba de una prestación dirigida a grandes 
empresas industriales y a bancos, en los últimos años comenzó a ser utilizada 
en centros comerciales, barrios privados y clubes, para terminar de instalarse 
más recientemente en hospitales, escuelas, universidades y hasta pequeños 
comercios y edificios de departamentos. 

Los servicios orientados a la gestión de la seguridad han tendido a gene-
ralizarse en todos los ámbitos de la actividad social, sobre todo en los secto-
res medios y altos. En los últimos veinte años, el crecimiento de dispositivos 
preventivos del delito ha sido sideral: alarmas satelitales, alambrados, rejas, 
sistemas de monitoreo, botones antipánico y seguridad privada son algunos 
ejemplos de un mercado que crece. Según la encuesta de victimización de la 
ciudad de Buenos Aires de 2007, el 61% de los hogares tenía al menos un 
dispositivo de seguridad: el 12% declaraba tener alarmas, el 5,3% vigilancia, 
el 6,3% cámara de seguridad, el 40% rejas, el 31,5% cerraduras especiales, y 
el 20,6% perros guardianes. En la actualidad estas tendencias parecen haber-
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se incrementado. Se observa un complejo proceso de mercantilización de los 
servicios de protección y vigilancia privada que se articula de múltiples for-
mas con las agencias policiales públicas. Según Kessler (2009), los capitales 
diferenciales de cada clase social son una variable central en la gestión de la 
inseguridad. En este sentido, disponer de recursos para delegar la gestión de 
la inseguridad en objetos o servicios incide en el mayor o menor desasosiego. 
En cuanto estas acciones se naturalizan en la vida cotidiana parecen generar 
una menor sensación de seguridad, lo que evidencia que la relación entre la 
gestión y el sentimiento de inseguridad no es lineal.

El capítulo de Betania Cabandié retoma creativamente varias de estas 
cuestiones sobre el mercado de la seguridad. Al reparar en los trabajadores 
del ámbito del control de admisión y permanencia en la ciudad de La Plata, 
autorreconocidos como “patovicas” o “controladores” según el paradigma al 
cual adscriben, la autora produce conocimiento sobre un objeto que aún no 
había sido abordado por las ciencias sociales locales. Permite además dar vi-
sibilidad a los debates públicos que se encuentran detrás de la producción legis-
lativa sobre la seguridad privada, así como a la tensión que se produce entre los 
actores significativos del ámbito afectado en la implementación de una norma. 
Asimismo habilita el conocimiento sobre las características de este servicio de 
seguridad privada, una especie de cartografía de espacios y servicios de segu-
ridad y la forma en que se relacionan los actores implicados. Cabandié realiza 
su estudio desde una perspectiva etnográfica, reconstruye la experiencia de los 
actores a partir de un prolongado tiempo en el terreno, incorporando a las notas 
de campo y a las entrevistas fuentes diversas como currículos, normativas lega-
les y noticias publicadas por la prensa. Gracias a la descripción minuciosa, su 
análisis se conecta con las particularidades del trabajo en la seguridad pública y 
aporta al campo de la sociología del trabajo y las profesiones. 

* * *

Como cierre del volumen presentamos una entrevista a Victoria Rangugni2 

2  Victoria Rangugni es una docente e investigadora argentina especializada en el ámbito 
de la sociología jurídico-penal. Participó de la gestión del Ministerio de Seguridad de la Nación 
entre 2010 y 2015. En la actualidad integra la Dirección General de Investigaciones y Apoyo 
Tecnológico a la Investigación Penal del Ministerio Público Fiscal de la Nación.
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realizada por Vanesa Lio y Mercedes Gentile. En ella, Rangugni integra, de 
manera completa y sintética, algunas cuestiones que presentamos a lo largo 
de esta introducción, y señala los desafíos pendientes. Esta integración, como 
la trayectoria “anfibia” de la entrevistada, cruza constantemente los andarive-
les de la política y de la academia, los pone en diálogo a la vez que caracteriza 
períodos sociopolíticos de nuestro pasado reciente. La consolidación de un 
campo académico sobre el delito y las fuerzas policiales se retroalimenta con 
la emergencia de expertos/as en seguridad. La mirada sistemática y audaz de 
Rangugni nos permite visualizar una especie de genealogía de los proble-
mas de seguridad y crimen, así como una agenda a futuro que es —para 
nosotros/as y para los/as posibles lectores/as de este volumen— urgente. La 
entrevista provee un cierre a la compilación, que al mismo tiempo constituye 
el inicio de nuevas indagaciones.

Sabrina Calandrón y Santiago Galar
La Plata, septiembre de 2018
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